
de,luiió det 2015

De ouestras .onsideraciones:

ta presénle, comunico
cedido 400 acctónes órdinarias y
Estádos unidos de ¡(érica cada

con 1a t¡an3féren.ia
iqu¿lnenre quedán .edidos y tránsferidos
irrevocable todos inherent€s a las nisnas que conó

ra conpáñia NrMrN s.a. Ie córréspondé.

.on 10 est¿blecido
r39 rle Ia codificación <le ra Ley de

silva toma! nora de éstá transferéncia e¡ é1 Libro de A..!ones v
accionistas de



Guayaquil, 0? de Julio del 2015

IAUD DNIE! IRCA3 B.ENA¡CÁZ¡R

De ni.o¡si.Leráción:

Por nedió de la prese¡te, ponqo en su conoclmiento qué el día de
hoy, y po¡ 1a cesió¡ reáltzada a ni fawor por el señór christian
Robérró Móya¡o de cédulá 0922337071 he
recibido ra tr¿nsfer€¡.ia y propi.dad dé ras cuatroci€ntas (400)
ac.io¡és ordinarias y nominatitas de un dóIár dé los Estados
unidós de anérica (uso t 1,00) cada
la S00 dentro déI .apirá1 so.iar

y obliqa.iones

La nacio.alidad del .edente y cesionarió es:

soricito a nsted, en virtud de las disposicio¡es
nota de ra piesenie t¡ansÉer€n.ia e! él 1ib¡o de accio.és v
áccionis!és de 1a cóñpáñ1a, sr a cómunicar de

a Lá superintendencia de conpañ1a5.

consta adjunta la cartá de cesión suscrit¿ po¡ e1


